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ORDENANZA 

ARTICULO 1° .- MODIFICASE el Artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 924, 

modificatoria de la Ordenanza Municipal N°552, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

" ARTICULO 4 0.- Cumplido el segundo dia de publicidad, o el primer día hábil posterior a 

la misma, según corresponda, si no se presentare el dueño o responsable del animal ante 

la autoridad competente, la misma podrá proceder a su venta mediante licitación pública, 
a su sacrificio o a su cesión a entidad pública reconocida, de acuerdo a lo que resulte 

más convenlente. En lo que a captura de equInos refiere, podrá el Ejecutivo Muhicipal 

entregarlo en carácter de donación a clubes o instituciones que desarrollen programas de 

deportes ecuestres, priorizando aquellas dedicadas a la rehabilitación de personas con 

discapacIdades, debiendo el que recibe dar cumplimiento a la Ley Provincial N° 262.- 

En caso de procederse a la venta o a la cesión, se exigirá como requisito indispensable, 

que el destinatario acredite la tenencia legal de un predio destinado al efecto, que reúna 
las condiciones adecuadas a tales fines.-" 

ARTICULO 2°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushunia

USHUAIA, 24 JUL1993 

VISTO: El Expediente NO 4425/98 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgaclon de la 

Ordenanza Municipal dada en sesion del d a 08/01/99, por la cual se 

moditíca el artículo 42 de la Urdenanza Munícipal N9924. 

Que ha tomado intervención el bervicio juridíco Permanente 

de esta Munícipalídad emitiendo el Díctamen L. y.1.-0.L.M.N1Y1b5/98. 

Que en el transcurso del plazo prevísto en el 1 12 párrato del 

Inc. 19 del Art. 101 de la Ley Verrítorlal NO23b. la  norma 

sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra tacultado para el dictado del 

presente acto admínistratívo, en atenclon a las prescripclones del 

Articulo 101, Inclso 1) de la Ley N.Y1236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECREfA 

ARTICULO 1:12.-Promulgar la Ordenanza Municipal N1L2	 1 4 , sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuala, en sesiÓn 	 del 

día 08/07/98, mediante la cual se modítíca el articulo 49 de la 

Ordenanza Municipal N2924; ello en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 20.-COMUNIOUESE.. Dese al Boletín Uticial de la Munícipa-

lidad de Ushuaia. Cumplido, archívese. 
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	 857	 ,918. 

411/
roci a 

a Legal y Técnica 
vda (~acho General 

Letrada Municipal

ing. JORGE A. GARRAMUÑO

intendente


Munidpodided de Uehutea 

Lie. JUAN MANUEL 

(11 cúh:

PkIdiliDd de Ushualn 

mt.
PS

151}15iL VINA5,	 Y 5ANINI (.21 DE t;IIK .•,*(AV Y51'.7iAN Ah'Ull.Ar

Ordenanza Numero: 1914
2/2


	Page 1
	Page 2

